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Horario de recepción de memoriales 
De lunes a viernes de 8 a.m. a 5 p.m. a través del correo institucional 

cmpl13med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2328525 Ext. 2313 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se corre traslado a las partes por el término de tres (3) días, del informe final 

presentado por el secuestre Andrés Bernardo Álvarez Arboleda mediante el 

cual entre otros informa que los demandados administran el inmueble, pero 

no han firmado acta de entrega y, solicita se le fijen honorarios definitivos y 

que éstos sean cancelados con los dineros que reposan en la cuenta del 

Despacho. 

 

Se pone en conocimiento e link de acceso para la revisión digital de los 

traslados, https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-civil-

municipal-de-medellin/134 

 

NOTIFÍQUESE  

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo con Garantía 

Demandante Municipio de Medellín 

Demandado Jesús Alberto Tejada  

María Marleny Uribe Vásquez 

Radicado 05001 40 03 013 2019 01138 00 

Auto Sustanciación No. 1268 

Asunto Traslado informe final de secuestre  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados No.    058       Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy _12 DE 
ABRIL DE 2024__ __________                __   a 
las 8:00 A.M. 
 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

Secretario 
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